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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 215 
 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00086-00 
EJECUTANTE: JHON DEINER RODRIGUEZ 

VALENCIA 
EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 

 
1. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de suspensión del proceso, 

presentada por la representante judicial de la entidad ejecutada, Nación – 

Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

Mediante memorial allegado a los canales digitales del Juzgado el 10 de marzo de 

2022, la apoderada judicial de la entidad ejecutada, Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejercito Nacional, solicitó la suspensión del presente asunto, conforme a lo 

previsto en el articulo 161 del Código General del Proceso, en razón a que dicha 

institución tiene como limite para el pago de las obligaciones originadas en 

sentencias y conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de 

las mismas, el 31 de julio de 2022, fecha en la cual se proyecta haber cumplido 

todas las obligaciones en mora. 

 

En efecto, argumentó lo siguiente: 

 

“Con ocasión de la mora, el Gobierno Nacional en el artículo 53 de la 

Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) estableció que estas 

obligaciones podrían ser reconocidas como deuda pública previo el 

lleno de los requisitos exigidos. 

 

Mediante el Decreto 642 de 2020 se reglamentó la aplicación del 

precitado artículo 53 de la Ley 1955 de 2019. Es así como, desde año 

2021 el Ministerio de Defensa Nacional, en aplicación del artículo 53 

citado, ha  venido cancelando las obligaciones con el fin de subsanar la 

mora en el pago, que como se advirtió, no obedece a desidia o falta de 

gestión de la entidad, sino a la insuficiencia del presupuesto asignado 

para el efecto lo cual impedía saldar estas obligaciones dentro del 

término establecido en la  ley,  que  además   con  la  incursión  de  la  
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ley  1437  se  redujo  ostensiblemente,  y  en  una consideración  

subjetiva  de  la  suscrita  es  irrisorio  frente  a  los  altos  valores  que  

incluyen  las sentencias en contra de mi prohijada. 

 

Mediante el artículo 1 del Decreto 906 de 2021 (Modificatorio del D.  

642 de 2020), se determinó: “En todo caso el pago de sentencias o 

conciliaciones debidamente ejecutoriadas que se encontraban en mora a 

25 de mayo de 2019, deberá realizarse a más tardar el 31 de julio de 

2022”. 

 

De esta solicitud se dio traslado a la parte ejecutante, el 22 de marzo de 2022, sin 

que haya efectuado un pronunciamiento al respecto. 

 

En este orden de ideas, debe indicarse que con relación a la figura procesal de la 

suspensión del proceso, el artículo 161 del Código General del Proceso, prevé lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud 

de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 

proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo 

que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea 

imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 

reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un 

proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre 

la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 

alegar los mismos hechos como excepción. 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa. 

 

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los 

procesos acumulados, aquel será excluido de la acumulación para 

continuar el trámite de los demás. 

 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás 

casos previstos en este código o en disposiciones especiales, sin 

necesidad de decreto del juez.” 

 

De acuerdo con lo expuesto previamente, se tiene que en los términos del artículo  

161 del Código General del Proceso, es factible la suspensión del proceso, siempre 

que se formule antes de dictar sentencia, en dos situaciones: i) cuando las partes lo 

solicitan de común acuerdo y, ii) cuando la sentencia que se deba dictar dependa 

necesariamente de los que se decida en otro proceso judicial que tenga por objeto 

cuestión que no sea posible ventilar en aquel como excepción o mediante demanda 

de reconvención, lo que se denomina: prejuicialidad. 
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En este sentido, considera el Despacho que no es de recibo la solicitud de 

suspensión del proceso efectuada por la apoderada judicial de la entidad ejecutada, 

en primer lugar, porque en el presente asunto nos encontramos en un trámite 

posterior a sentencia, en razón a que, a través del auto interlocutorio del 16 de 

diciembre de 2020, se ordenó seguir adelante la ejecución, en segundo lugar, 

porque la circunstancia descrita en su solicitud consistente en la posibilidad de 

realizar el pago de la obligación antes del 31 de julio de 2022, es un hecho que no 

se enmarca en ninguna de las causales establecidas en el artículo 161 del Código 

General del Proceso, para efectos de decretar la suspensión del proceso y, en tercer 
lugar, porque dicha solicitud no fue solicitada de común acuerdo por las partes, tal 

como se exige. 

 

Bajo estas consideraciones, se procederá a denegar la solicitud de suspensión del 

proceso realizada por la parte ejecutada, por improcedente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de suspensión del presente proceso ejecutivo, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:            
Teléfonos:  (602) 896-24-12 

                                 (602) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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